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	DECIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA
PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÒN URBANA
Y REGULARIZACIÒN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA.



	ORDEN DEL DÍA.



1.- Lista de asistencia, verificación del quorum y aprobación del orden del día.
2.- Proponer, estudiar, analizar y en su caso dictaminar el contenido del oficio número DOP-371/2025, por esta Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra, respecto de los resultados de la evaluación a las proposiciones presentadas en las Juntas de Presentación y Apertura de Proposiciones celebradas los días 15 quince y 22 veintidós de septiembre de 2025, respecto de las Obras Públicas: 
FAISMUN: 

· FAISMUN-04-2025.- REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASE Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE LA AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y LA CALLE JUAN ESCUTIA, EN LA COLONIA MANSIONES DEL REAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.  
· FAISMUN-05-2025.- CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR EN LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA SOBRE ARROYO VOLCANES, ENTRE LA  AV. ARQ. PEDRO RAMIREZ VÁZQUEZ Y LA CALLE VALLE DE ZAPOTLÁN EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.  

3.-   Proponer, estudiar, analizar y en su caso dictaminar el contenido del oficio número DOT-2025/0-259, que contiene la solicitud a efecto de someter a consulta pública el dictamen técnico que tiene por objeto la modificación parcial al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 02 “LAGO DE ZAPOTLÁN” Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS-CHULUAPAN”, respecto al predio donde se pretende desarrollar el Programa de Acceso al Suelo Urbano para la Vivienda, clasificado como no urbanizable y área de transición agropecuario (AT05-AG) a un área urbanizable con uso habitacional unifamiliar densidad alta (H4-U).  
4.- Proponer, estudiar, analizar y en su caso dictaminar el contenido del oficio número DOT-2025/0-529 que contiene la solicitud a efecto de someter a consulta pública el dictamen técnico que tiene por objeto la modificación parcial del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, DISTRITO 01 “CIUDAD GUZMÁN”, Subdistrito 06 AUTOPISTA, con respecto al predio rustico ubicado al poniente de la ciudad, conocido como “Tabla Larga”, fracción “f”, cuenta catastral R2596, con extensión superficial 9,983.62 el cual se encuent4ra con un uso primario habitacional, de una clasificación de Reserva Urbana a Largo Plazo, con uso secundario de Habitacional Unifamiliar Densidad Baja (RU-LP 05, H2-U), a un uso primario de Comercio y Servicios y a un uso secundario de Comercio y Servicios Regionales (RU-LP,CS-R).  
5.- Clausura. 


*MCC/mgpa. Asesora. 
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